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Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA 
RADICACIÓN No.:        11001-33-35-010-2018-00099-00 
DEMANDANTE:         GLADYS MIREYA ROJAS FLÓREZ 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
 
Continuando con el curso de la acción, se observa que el 06 de noviembre de 2020, 
se desarrolló la audiencia inicial, en la cual, en la etapa de pruebas se decretaron 
las documentales solicitadas por la parte demandante, por lo tanto, se ordenó oficiar 
a la Jefatura Grupo de Pensiones de la entidad accionada (f. 217) para que allegara 
al expediente las siguientes pruebas, en relación con la accionante: 
 

1) Copia auténtica del acto de nombramiento y diligencia de posesión, desde 
la fecha de la vinculación 03 de diciembre de 1980. 

 
2) Certificación que acredite todos y cada uno de los cargos ocupados en la 

institución, desde el ingreso hasta que se produjo el retiro. 
 
3) Certificar los niveles jerárquicos, códigos y grados ocupados dentro de la 

planta de personal de la entidad, desde el ingreso hasta el retiro. 
 
4) Certificación que acredite de manera discriminada, todas y cada una de las 

partidas percibidas como contraprestación por los servicios a la entidad, 
durante los años 1980 a 2002, cuando le fue reconocida la pensión de 
jubilación. 

 
En lo que corresponde a los numerales 1 al 3, la entidad allegó escrito a folios 246 
y 247; respecto al numeral 4, obran las documentales visibles a folios 220 a 245. 
 
Así las cosas se ordena que, por la Secretaría del Juzgado, se le corra el traslado 
de ley a la parte demandante de los documentos aportados por la entidad 
accionada, visibles a folios 220 a 247 del plenario, para que se pronuncie en lo 
pertinente, si a bien lo considera. 
 
Vencido el término de ley, devuélvase el expediente al Despacho para el impulso 
procesal que corresponda. 
 
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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